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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conclusión del concurso sin masa

El artículo 37 quinquies del Texto refundido de la ley concursal dispone que «Si en el in-
forme el administrador concursal apreciara la existencia de los indicios a que se refiere
el artículo 37 ter, el juez dictará auto complementario con los demás pronunciamientos
de la declaración de concurso y apertura de la fase de liquidación de la masa activa,
continuando el procedimiento conforme a lo establecido en esta ley».

Al no haberse interesado el nombramiento de ningún administrador concursal por nin-
gún acreedor o acreedores que representen, al menos, el cinco por ciento del pasivo,
procede declarar la conclusión del concurso.

Segundo. Plazo para la solicitud de la exoneración del pasivo insatisfecho

El artículo 501, relativo a la solicitud de exoneración tras la liquidación de la masa acti -
va, establece que «En los casos de concurso sin masa en los que no se hubiera acor-
dado la liquidación de la masa activa el concursado podrá presentar ante el juez del
concurso solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho dentro de los diez días si-
guientes a contar bien desde el vencimiento del plazo para que los acreedores legitima-
dos puedan solicitar el nombramiento de administrador concursal sin que lo hubieran
hecho, bien desde la emisión del informe por el administrador concursal nombrado si no
apreciare indicios suficientes para la continuación del procedimiento»

La concursada ha solicitado la exoneración dentro de plazo.

Tercero. Excepciones y prohibiciones

No concurre ninguna de las excepciones ni de las prohibiciones para la obtención de la
exoneración del pasivo insatisfecho de los artículos 487 y 488 TRLC.

Cuarto.  Extensión de la exoneración

En el presente concurso deben exonerarse la totalidad de las deudas insatisfechas y no
se da ninguna de las excepciones del artículo 489 TRLC.

Quinto. Efectos de la exoneración sobre los acreedores

Como establece el artículo 490 TRLC «Los acreedores cuyos créditos se extingan por
razón de la exoneración no podrán ejercer ningún tipo de acción frente el deudor para
su cobro, salvo la de solicitar la revocación de la exoneración»
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Sexto. Efectos de la exoneración sobre obligados solidarios, fiadores, avalistas,
aseguradores y quienes, por disposición legal o contractual, tengan obligación de
satisfacer la deuda afectada por la exoneración

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 492 TRLC:

«1. La exoneración no afectará a los derechos de los acreedores frente a los
obligados solidariamente con el deudor y frente a sus fiadores, avalistas, asegu-
radores, hipotecante no deudor o quienes, por disposición legal o contractual,
tengan obligación de satisfacer todo o parte de la deuda exonerada, quienes no
podrán invocar la exoneración del pasivo insatisfecho obtenido por el deudor.

2. Los créditos por acciones de repetición o regreso quedarán afectados por la
exoneración con liquidación de la masa activa o derivada del plan de pagos en
las mismas condiciones que el crédito principal. Si el crédito de repetición o re-
greso gozare de garantía real será tratado como crédito garantizado».

Séptimo. Efectos de la exoneración sobre las deudas con garantía real

En caso de existir deudas con garantía real, y según el artículo 492 bis TRLC «Cuando
se haya ejecutado la garantía real antes de la aprobación provisional del plan o antes
de la exoneración en caso de liquidación, solo se exonerará la deuda remanente»  y
«Cuando se haya ejecutado la garantía real antes de la aprobación provisional del plan
o antes de la exoneración en caso de liquidación, solo se exonerará la deuda remanen-
te».

Octavo. Efectos de la exoneración respecto de sistemas de información crediticia

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 492  ter  TRLC se requiere a los acreedores
afectados para que comuniquen la exoneración a los sistemas de información crediticia
a los que previamente hubieran informado del impago o mora de deuda exonerada para
la debida actualización de sus registros.

Noveno. Resolución sobre la solicitud

Una vez solicitada la exoneración, dispone el artículo 502.1 TRLC que «Si la administra-
ción concursal y los acreedores personados mostraran conformidad a la solicitud del
deudor o no se opusieran a ella dentro del plazo legal, el juez del concurso, previa veri-
ficación de la concurrencia de los presupuestos y requisitos establecidos en esta ley,
concederá la exoneración del pasivo insatisfecho en la resolución en la que declare la
conclusión del concurso».
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Si dentro del plazo de cinco años aparecen nuevos bienes o derechos de la parte con-
cursada, se estará a lo dispuesto en el art. 503 y ss. TRLC.

Modo de impugnación: recurso de REPOSICIÓN ante este Órgano judicial, mediante
un escrito que se debe presentar en el plazo de CINCO días, contados desde el siguien-
te al de la notificación, en el que se debe expresar la infracción en que haya incurrido la
resolución. Además, se debe constituir, en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Órgano judicial, el depósito a que se refiere la DA 15ª de la LOPJ reformada por la
LO 1/2009, de 3 de noviembre, y acreditarse debidamente. Sin estos requisitos no se
admitirá la impugnación. La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos res-
pecto de la resolución recurrida (arts. 451 y 452 LEC).

Lo acuerdo y firmo.

El Magistrado

Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido incorporados al fichero de asun-

tos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial, bajo la salvaguarda y res-

ponsabilidad de la misma, dónde serán tratados con la máxima diligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales y

que el tratamiento que pueda hacerse de los mismos, queda sometido a la legalidad vigente.

Los datos personales que las partes conozcan a través del proceso deberán ser tratados por éstas de con-

formidad con la normativa general de protección de datos. Esta obligación incumbe a los profesionales que

representan y asisten a las partes, así como a cualquier otro que intervenga en el procedimiento.

El uso ilegítimo de los mismos, podrá dar lugar a las responsabilidades establecidas legalmente.

En relación con el tratamiento de datos con fines jurisdiccionales, los derechos de información, acceso, rec-

tificación, supresión, oposición y limitación se tramitarán conforme a las normas que resulten de aplicación

en el proceso en que los datos fueron recabados. Estos derechos deberán ejercitarse ante el órgano judicial

u oficina judicial en el que se tramita el procedimiento, y las peticiones deberán resolverse por quien tenga

la competencia atribuida en la normativa orgánica y procesal.

Todo ello conforme a lo previsto en el Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, en

la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales y en el Capítulo I Bis, del Título III del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial.
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Asunto Notifica conclusiÃ³ concurs | Concurs sense massa

Remitente Órgano JUTJAT DE MERCANTIL N. 1 de Girona, Girona [1707947001]

Tipo de órgano JDO. DE LO MERCANTIL

Destinatarios  [90]

Colegio de Procuradores Il·lustre Col·legi dels Procuradors de Girona

Fecha-hora envío 29/03/2023 11:55:52

Documentos
1707947001_20230329_0954_33793109_00.pdf (Principal)

Hash del Documento: 6d7b0398305d8af8e7bce70639ae44b857f6f71ed0307bf1d71c88aebc015cdc

Datos del mensaje Procedimiento destino CSM Nº 0000910/2022

Detalle de acontecimiento Notifica conclusiÃ³ concurs

Fecha-hora Emisor de acción Acción Destinatario de acción

29/03/2023 11:58:18  [90]-Il·lustre Col·legi dels Procuradors de
Girona

LO RECOGE

29/03/2023 11:55:55 Il·lustre Col·legi dels Procuradors de Girona (Girona) LO REPARTE A  [90]-Il·lustre Col·legi dels Procuradors de
Girona

(*) Todas las horas referidas por LexNET son de ámbito Peninsular.

NOTIFICACIÓNLEXNET by kmaleon : 202310564125947

7/7
30-03-2023




